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AEA

Principales Aspectos de la Ley 27401

Responsabilidad por delitos cometidos:

✓ Directa o indirectamente*
– Con la intervención de la persona jurídica;

– En nombre de la persona jurídica;

– En beneficio de la persona jurídica;

– En interés de la persona jurídica;

*Por terceros sin representación pero en beneficio o interés de la persona 
jurídica, ratificado por ella tácita o expresamente.
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AEA

Principales Aspectos de la Ley 27401

✓ Exención de responsabilidad:
• Cuando la persona humana actuó:

– En su exclusivo beneficio y;

– Sin generar provecho alguno para la persona jurídica.

✓ Exención de pena:
• Concurrencia simultánea de:

– Denuncia espontánea por detección o investigación interna.

– Devolución del beneficio obtenido.

– Implementación de programa de integridad adecuado anterior al hecho.
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AEA

Evaluación del Programa de Integridad
Principales indicadores que demuestran el grado de madurez de un Programa de Integridad

Herramientas de 
Monitoreo Continuo

Porcedimientos
específicos de M&A

Matriz de Riesgos
Due Diligence de 

Proveedores

Autonomía de la 
función de 

Compliance, 
Recursos

Código de Conducta 
& Políticas y 

Procedimientos de 
Compliance

Plan de Capacitación

Castigos e Incentivos
Canal de Denuncias 

Apropiado

Protocolos de 
Investigación y 

manejo de crisis



AEA

El Programa de Integridad y Detección del Ilícito

La Detección del Ilícito

✓ Un programa de integridad adecuado como elemento disuasivo de hechos ilícitos.

✓ La excepción de pena es solo fruto de la autodetección, y las herramientas de autodetección
son parte escencial de un programa de integridad eficiente.
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AEA

El Programa de Integridad y Detección del Ilícito

Detección temprana del hecho ilícito:

✓ ¿Fracasó el Programa?

✓ Ventajas de la autodetección del ilícito.

• Exclusión o reducción de responsabilidad penal.

• Posibilidad de hacer cesar el delito en curso.

• Oportunidad de actualización de riesgos y mejora del Programa.

• Señal de compromiso con los stakeholders.

• Efecto reputacional.

• Efecto disuasorio.
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AEA

El Programa de Integridad y Detección del Ilícito

Primer herramienta: enfoque basado en riesgos.

✓ El concepto y relevancia del riesgo en Derecho penal: riesgo prohibido y permitido.

✓ La inexistencia de “riesgo cero”.

✓ Los cuatro pilares de la administración de riesgo (parámetros FIBA).

✓ La administración del riesgo y la delegación como garantía de preservación de recursos de la 
empresa.

✓ La matriz de riesgos según actividad y sector.
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AEA

El Programa de Integridad y Detección del Ilícito

Segunda herramienta: auditorías periódicas.

✓ La necesidad de auditorías (pruebas y monitoreo) para la administración del riesgo.

✓ Los controles de Programas de Integridad.

✓ Las ventajas de las auditorías periódicas.

• Identificación de incumplimientos.

• Identificación de nuevos riesgos.

• La readecuación del Programa.

• Reducción de costos en procesos (y multas).

✓ Quién audita y cada cuánto.
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AEA

El Programa de Integridad y Detección del Ilícito

Tercer herramienta: Whistleblowing (canales de denuncia y reportes 
internos).

✓ Whistleblowing y canales de denuncia.

✓ Punto de partida: la política escrita, clara y conocida. La necesidad de registros y métricas 
para el apoyo estadístico de la auditoría.

• ¿Quién?

• ¿Qué?

• ¿Cómo y ante quién?
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AEA

El Programa de Integridad y Detección del Ilícito

El Whistleblowing: canales de denuncia y reportes internos.

✓ Los principales dilemas del whistleblowing.

• ¿Denuncias internas o apertura a terceros?

• ¿Denuncias anónimas o confidenciales?

– Los inconvenientes de las denuncias anónimas.

– La protección contra represalias o sanciones.

– La confidencialidad como facultad del whistleblower.

• ¿Canal de denuncia interno o tercerizado?

– El factor independencia.

• ¿Facultad u obligación de denunciar?

• ¿Se debe informar sobre el avance al denunciante?

• ¿Derecho “al olvido” de denuncias no comprobadas?

•

Presupuesto del whistleblowing: compromiso genuino de la dirección de la 
compañía.
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AEA

El Programa de Integridad y Detección del Ilícito

Cuarta herramienta: monitoreo de comunicaciones electrónicas y redes sociales.

✓ Punto de partida: del principio de confianza al principio de desconfianza.

✓ La tensión entre la administración del riesgo y los derechos a la privacidad e intimidad.

• Artículos 153 y 153 bis del CP.

✓ La importancia de una política clara.

• La delegación y tercerización de la política como factor de preservación de responsabilidad del 
Directorio y del CO.

✓ Primera pregunta: ¿para investigar o para probar?

✓ Primer criterio práctico de análisis: adecuación, necesidad y proporcionalidad en el monitoreo.

✓ Segundo criterio práctico: salvaguarda de la dignidad (art. 70 de la LCT).

✓ La expectativa de privacidad como estándar de adecuación del control.
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AEA

El Programa de Integridad y Detección del Ilícito

Las dos últimas herramientas representan acciones investigativas, por 
tanto amerita observar las ventajas y desventajas de llevar adelante una 

investigación interna.

✓ Finalidades de las investigaciones internas y la definición de su alcance particular (scope).

✓ Necesidad de un protocolo o política de investigaciones internas.

✓ Gestión interna y externa (off counsel) de las investigaciones internas.

✓ El registro de la investigación interna (protocolos y cadena de custodia).

✓ Límites a la investigación: garantías personales. 
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AEA

El Programa de Integridad y Detección del Ilícito

La responsabilidad penal del Compliance Officer y el Directorio

✓ Independiente de la Responsabilidad de la Persona Jurídica.

✓ Responsabilidad por la actuación de propia mano.

✓ Responsabilidad por la actuación de terceros:

o Autoría por omisión propia;

o Autoría por comisión por omisión;

o Participación omisiva;

o Encubrimiento.
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El “Compromiso de 
Compliance” de las 
Empresas Argentinas.

Principales aspectos de la 
ley 27401.



AEA

El Procedimiento de Recolección de Datos

Personas Relevamiento

Compañías asistentes de 
diferentes jornadas de 

Compliance, armados por 
PwC.

+100 respondientes
anónimos
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AEA

El Compliance en las Empresas Argentinas
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AEA

El Compliance en las Empresas Argentinas
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AEA

El Compliance en las Empresas Argentinas
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AEA

El Compliance en las Empresas Argentinas
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AEA

El Compliance en las Empresas Argentinas
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AEA

El Compliance en las Empresas Argentinas

23

8 de Octubre 2019Compliance en acción



AEA

El Compliance en las Empresas Argentinas
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AEA

El Compliance en las Empresas Argentinas
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AEA

El Compliance en las Empresas Argentinas
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AEA

El Compliance en las Empresas Argentinas
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AEA

El Compliance en las Empresas Argentinas
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READ & DELETE BEFORE USING

If replacing the pattern/photo on this slide, first, 
click on and delete the pattern/photo. Then, click

on the icon in the placeholder to select a new 
image. Size and crop if/as needed. Final image is

7.5”/190.5mm tall x 7.5”/190.5mm wide. Use 
images from our library.

Sigamos en 
Contacto!

Claus Noceti / claus.noceti@pwc.com


